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Sr. Subdirector general de la PmducCÍór' .'\olmal.

Cuando Sl:; Qbsenon faltas; de veracidad. en las declaraciones,
ocultación del ganado en las inspecciones, presentación de ani
males de otros. ganaderos no acogidos, incumplimiento de medi
das sanitarJa5 o cualquier otra anomalía que dificulte o enmas
care la buena marcha del servido, esta Dirección General, por
sí y/o a prqpuesta de la Delegación provincial respectiva, sus
penderá el· registro y el servicio correspondiente, anulando
cuantas actuadones para· optar a prima se encuentren pen
dientes.

Los Veterinal'ios Inspeclores que infrinjan las normas esta
blecidas seran igualmente destituidos, independientem.ente de
Jas responsabiHdades a que haya lugar por su actuacíón.

Lo que cOJ1Íunico a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos alÍo".
Madrid, 12 de d.1ciembre de 1974.-EI Director genoraJ, Claudio

Gandatias8eRscoechea.

losis y la bruc.eJosis u otras enfermedades. Los Veterinarios Ins.
pactores nombrados al electo para cada explotación realizarán
las tareas de control sanitario precisas y la remisión de las
muestras, en $u caso, al Laboratorio Regional correspondiente.
según las instrucciones que reciban de la Subdirección General
de Sanidad Animal. ..

Igualmente se someteran a programas de profilaxis contra la
fiebre· aftosa. y parasítosis propias de la especie, dentro del ré
gimen obligf.!;torio, si existe, o del que se determine, en otro ca~

so, así como de aquellas otras epizootias que por su importan
cia asi se determine por la Subdirección General de Sanidad
Animal, pudiendo percibir CUantas ayudas existan en esta ma
teria, tales COm'Ovatunas o productos.

Las instalaCiones debenin reunir las condiciones sanitarias
e higiénicas idóneas, a juicio del Veterinario Inspector, quien
supervisará los progrumas sanitarios correspondientes, las me
didas de higi:ene y desinfección y el estricto cumplimiento de la
normativa sánHaria vigente g-en-eral y especial.

El incumplimiento de estas medi<Jas sanitarias por parte del
ganadero ;Jodra determinar la supresión de m·s primas corres
pondientes.

x. ANUL\CION DE LA CONDICIQN DE Bf:NEFICIAHIO

Ante lUH perspectivas epizoótica5 que presenta la fiebre afto
sa para IlUf'stra cabana y, en especial, para el ganado porcino,
y en previsión dE' una demauda de vacuna que no pueda ser
atendida por la producción nacional. este Centro ,Directivo ha
acotdado adoptar medidas para mantener las reservas precisas
de dicha vacunil, que prevea cualquier aumento de las neceo
sidades.

En c;:msecuencid. y en uso de las fac~ltades que el artícu
lo 399 del vigente Reglamento de Epizüotias le confiere, esta
Dirección General ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1." Se B uloriza. temporalmente, la elaboración, comerciali
zación y U&O de la vacuna bivalentc 0cC, especifica contra la
fiebreafiosa d~l ganado porcino.

2." Se- Hutoriza, igualmente 0:10 curúcter temporal, la im
portación de vacuna trivalente A"O.:-.c y bivalellte02C, especifi
cas contra la fiebre aftosa del ganado porcino

3." La impoTlw::.ión de cualquier otra vacuna un ti-aftosa
queda ('ondi(jÜlFudll, (¡ni mismo modo. a i,a .situación epizoótica
dül país.

4" El plüzo panl utilización de las ciladas vacunas bivalen·
tes finaJiz¡¡ el :n dI' marzo de 1975, nO::lbstantc, este Centro Dj
¡'ectivo se reS8¡-Va el derecho, en relación con las mismas y
cunndDlas condiciones epizoóticas det país lo aconsejen. de,

al Rest,'jnr,¡r su uso a determinadas zonas del mismo.
hl Prohib.¡;', en un momento dado, su importf,\.-ciÓn, OJmor

ci¿dizaclón y/o dilización.
el Arbitl'ar (:ualquier otra mEdida de regulación, en orden

n las CÍrcunstanciús del momento,

s. Las ulipnri.D.cioncs a que se l'efie:'en los apartados 2:'
v ;J.~ unic~um'llte pcdrán. ser solicitadas por los laborat<:wios na~

~ionH¡GS elaboradores de vacuna contra la fiebre aftosa.

UE.'.SOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducciun Agraria por la qUe se dan normas sobre la
producción, importación, comercialización y utili
zación de vacunas contra la fiebre aftosa.
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VlI1.2. limwrarios por r..ticl(l}:1Cll técnico

El dictamen técnico abarcan:, hll1l'u !f\ cúmprC1Xldó!1 (h\ef.¡~(>

Uvas como sus edades, condiCiones de gestaciun y sanitarias.
n .urcaje y cuantas intervenciones jJ¡'ecisc el servido y que so
agrupan en los tres' conceptos siguiontes'

A partir de ios seis meses desde la inscripción, y a petición
de los ganaderos, los Veterinarios Inspectores realizarán la ins·
pección y control del efectivo existente en la forma siguiente:

al Recuento y comprobación del efectivo marcado.
bJ Balance de reposición para determinar el número de no

villas que pueden tener opción a prima.
d Taladro de la oreja izquierda de las hembras dereposi+

dón normal y de los aním:ales primados.
dJ Identíficación e inscripción de las nuevas hembras de re·

posicíón en la forma establec,:ida ariteriormente.
e) Compr.obación de la concordancia de lus datos con lo-s

asientos en la Cartilla Ganadera.
fJ Control de las condiciones sanitarias dé las explotaciones.

Independientemente de las inspecciones para identificación y
percibo deprimas esta Direcd6nGeneral y las propias Delega
chncs provinciales ordenarán cuantas visitas estUl1en oportu
nas para la vigilancia del servicio.

VIL PERCEPCION Di~ LA PRJ\L\

VII.l. Benérü:iarios

Las primas se acredi tarán a los propietarios dt~ las- f'xplnta
CÍ0l18S en Ilctw; norn12.li:l:udas.

VIII. VETERINAR!OS !\iSPECTORES

A ios efectos previstos por la Resolución del F O. H. P. p, A
oe 16 de octubre de 1974, la conCE'3ión de primas a las novillas
tic ¡'JJ)o"iclón se realizará en hasiJ a dictamen técnÍCo (·'nütido
por los Veterinarios Inspectores de'jignados por la Dirección
General de la Producción Agrarja.

VIII.l. Nombrúmientw,

P¡-lra la inspección y control dd sf!l"vido 08ta Din'ctiónCe
noml des.igi1ar:'j, los Veterinarjos que )UzguL'Ilt..'C,:ba,'ic.::; entre
los colegiados de cada prov~ncia que lo soliciteE y a propuesta
de- ¡as Delegaciones Provinciales dó Agricultura, las ques8gui
rún 31 siguiente orden de preferencia·

Veterinarios titulares del pa"(ido
Veterinarios en general.

Vll.2. Documentaci(m

Las actas de primas se extenderún por quilltuplicado. Un
ejemplar quedará en poder del propietario do la explotación.
Otro quedara en poder del Veterinario Inspoclc.'{' y loo tI"es res~

tan tes se remitirán a la Delegación Provincln;1 de Agricultura
(Jefatura Provincial de Producción Animal) para su visado y
sellado, debiendo enviarse una copia a la DirL>cción Ceneral de
la Producción Agraria (Sección de Ganado Van.lilO, Ovino y
Caprino) y el original se remitirá al F. O. R P. P. A para. el
cobro.

VI. INSPECCION Y CONTROL

Por cada animal marcado se enlil'nde la doble aplicación de
marca y perforación,

Igualmente la inspección comprende todas las acciones que
debe realizar el técnico designado en el cumpümi-l;;lÜO de la
misión encomendada.

Las inspecciones con derecho a honorario", so linútarún H las
estrictamente necesarias que sean solicitadas por Jo') ganadr·t'o5
para la inscripción y el levantami0nto de aclas de :prim-as.

Por cada inspeccióQ<:'-On. todos los '>ervicios ,:¡uc la rnisnia
comprenda, incluso la 10comocioJ1 y despH1zmniento 500

Por cada animal marcado 25
Por cada acta de prima :wo

VIH.3. Seguimi.ellto y archivo

los Veterinarios Inspectores, llevarán el seguimiento estadis
tJco de las explotaciones inscdtns y tendrán bajo i;U custodia la
doepmentadón y el material. .

!K CONDICIONES S,;I,\lITARLII.S

Las explotaciones acogidas a {os oshmulos dü la reposición
de vacas de vientre podrán ser incluidas en ]¡.L<; t'speciflcaciones
sanitarias de las campañas de sanean-liento (:Qntra la lubercu-

, "'11IIl11lt1 "1111 ir !
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6." Caso de que por parte de dichos laboratorios no se cu
l)ra el cupo que esta Dirécción estime necesario se autorizará
a cualquier otro que reúna las condiciones qUe a colHinuación
se detallan:

al Estar inscrito, como importador de productos biológicos,
en este Centro.

b) Poseer material, animales y locales adecuad'Js para rea
lizar la contrastación.

el Poseer condiciones adecuadas para la conservación y dis
tribución de la vacuna.

d) Responsabilizarse de cualquier daño que, por deficiencia
de elaboración, pueda ocasionar la aplicación de dicha vacuna.

7." Para la importación de vacuna. contra la fiebre aftosa
será precisa la autorización eXpresa de esta Dirección General.

8.° Los productos importados habrán de ser registrados en
esta Dirección General, debieI\do figurar en los en VLses el nú~

mero de registro y la fecha de autorización.
En todo caso, la vacuna a importar habrá sido autorizada

y contrastada por los Gobiernos de los países ex¡>:>rtwiores y
el laboratorio productor ser de la suficiente garantia.

9.° Con objeto de acelerar la distribuciÓn del producto, éste
podrá etiquetarse y disponerse para la venta· irtmed'iata a· su
llegada y mientras se realiza la contrast8dón ,:;lficíal, para lo
que por este Centro Directivo se asignará previamente el nú
mero del lote qUe corresponda.

10. La vacuna importada se presentará en frasco precintado,
dispuesta para la venta al público, adosandose las etiquetas. en
español, previamente aprobadas por esta Direccíón General.

11. l.os escandallos para la determinación del preci<l de ven~

ta al público de la vacuna importada serán aprobados por esta
Dirección General.

12. Los laboratorios elaboradores e importadores remitirá.n
quincenalmente, y debidamente cumplimentado, a esta Direc
ción General el estadillo que figura en el anexo único de esta
Res.;:)luci0J1 por cada tipo de vacuna.

13. La Dirección General de la Producción Agraria, a la vis
ta de los resúmenes de dichos estadillos, autorizará o denegará
las peticiones de importación, a fin de mantener en Jos alma
cenes la cantidad de vacuna suficiente para las nocesidades
naciQnules.

H. Para los concursos de adquisiciáll de vacunas por parte
del Estado tendrán preferehcia las de elaboración nacional.

15, Queda derogada la Resolución de la Dirección General
de Ganaderia de 30 de mayo de 1964 por la quo se regula la
autorización, cont.rastación y venta de vacunas contra la fiebre
aftosa, procedentes de importación.

16.- Esta Resolución entrará en vigor el mismo día do su
publicflclón en el "Boletin Oficial del Estado".

Lo qU(~ comunico a V. S.
Di08 guarde a V. S. muchos a¡'¡os
Madrid, 14 de diciembre de 1974 -- El Director general, Cluu

dio Gandurias Beascoechea.

Sr. Sübdirector general de Sanidéld Animal.

ANEXO QUE SE CITA

ESTADILLO QUINCENAL DE EXISTENCIAS DE VACUNA CONTRA LA FIEBRE AFTOSA TIPO .

Tot.alImportada

Depósitos y Delegaciones

NacionalTotal

Almacén Centrfl!
----1

__N_ac_'~iO_,_,,_,__ I__f"_'_P_o_"_'a_d_'__
Existencias

Entradas ..... . ...

Total

-------_._.
~_._._------

Total Almacén Central: rotal Depósitos y Delegaciones:

Tolal general

(Al dorso)
Remisiones de va{.·una a Jos Depósitos y DelE'gadones del Lahondodo

Localldad Dir('cc!'lll Cantidad Fecha de envio por
el Laboratorio

-_.._-_._--
--_.--~----

Ilust.rísimos señores:

Las normas contenidas en las Ordenes de 14 de diciembre
de 1911 y 17 de diciembre de J973. que regulan el ejef'ciciodc la

MINISTERIO

de diciembre de 197-1 por la que se
Pesquerias del Atlántico Noroeste

25800 ORDEN de 7
regulan las
(/CNAF).

DE COMERCIO pesca en ('l área del Convenio Internacional de Pesquerías .del
At!<intico Noroeste fICNAF), han sido sustancialmente modifi
cadas en virtud de los acuerdos adoptados por los países miem~

bros en las reuniones celebradas durante el presente año.
La neeesídad de que la flota pesquera que opera en dichas

aguas disponga de normas concretas y refundidas en una sola
dísposiciún legal aconseja a la Administración a· recoger en la
presentp Orden las normas vigentes para la próxima campaña
de 2975, dejando sin efecto las disposiciones dictadas hasta la
fecha.

En su consecuencia, este Ministerio, visto el informe emitido

f!1fi:;fli_ HI'


